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1. INTRODUCCIÓN

Lo que se pretende desde la asignatura de Atención Educativa es dotar al alumnado
de los instrumentos necesarios para que sus juicios valorativos tengan el rigor, la
coherencia y la fundamentación racional que requieren, con el fin de que sus
elecciones sean dignas de guiar su conducta, su vida personal y sus relaciones
sociales. Un objetivo que habla de características centrales en el ser humano como
la capacidad de pensar reflexivamente, de poner en juego su libertad con
responsabilidad, de su búsqueda personal de la vida buena, de su necesidad de
convivir con los otros procurando solucionar los inevitables conflictos cotidianos de
manera pacífica. Busca el compromiso de todos y todas, a través de la
consolidación de una conciencia moral cívica aliada a la acción, mediante la praxis,
para no sólo mantener sino mejorar el régimen democrático en que vivimos y
apostar por una mejor calidad de vida para todo el planeta. En definitiva, esta
materia puede constituir el camino de acceso a la propia identidad moral
fundamentada en una conciencia autónoma que, lejos de identificarse con el
individualismo, se consolide como soporte de juicios morales basados en principios
de justicia, de solidaridad, y de reconocimiento de la dignidad de las otras personas.
Teniendo esto en cuenta, lo que pretendemos desde la asignatura de Atención
Educativa es que el alumnado desarrolle las capacidades que les permitan adquirir
los objetivos generales de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria.

a. OBJETIVOS DE ETAPA

De conformidad con el artículo 7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado las
capacidades que le permita

:A) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el
respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las
personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la
igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres como valores
comunes de una sociedad plural, y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía
democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo tanto individual
como en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas
de aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y
oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación
entre hombres y mujeres.



d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y
en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para
adquirir, con sentido crítico, nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias
tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y
utilización

. f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura
en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender,
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua
castellana textos y mensajes complejos e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el
estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera
apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura e historia propias y
las de otros, así como el patrimonio artístico y cultural, en especial el de nuestra
comunidad.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar
las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y
social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el
consumo, el cuidado y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales,
y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y
representación.

b. PLANES Y PROGRAMAS

La materia de Atención Educativa se dirigirá al desarrollo de las competencias
transversales a través de la realización de proyectos significativos para el alumnado
y de la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la
autonomía, la reflexión y la responsabilidad, y que podrá configurarse a modo de



trabajo monográfico o proyecto interdisciplinario o de colaboración con un servicio a
la comunidad. En todo caso, las actividades propuestas en esta materia irán
dirigidas a reforzar los aspectos más transversales del currículo, favoreciendo la
interdisciplinariedad y la conexión entre los diferentes saberes y en ningún caso
comportarán el aprendizaje de contenidos curriculares asociados al conocimiento
del hecho religioso ni a ninguna materia de la etapa.

En relación a la participación en diferentes proyectos y redes del centro, nos
inclinaremos, en función de las posibilidades y potencialidades, hacia los siguientes
Ejes Temáticos:

- Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género

- Educación Ambiental y Sostenibilidad.

- Promoción de la Salud y Educación Emocional

- Patrimonio Social, Cultural e Histórico Canario.

-Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares

- Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad

- Familia y Participación Educativa

c. MARCO LEGAL

A nivel nacional empleamos la siguiente normativa:

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), por la que se modifica la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).

Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.

A nivel autonómico, concretamos la siguiente normativa:

Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria.

Decreto 30/2023, de 16 de marzo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad
Autónoma de Canarias (BOC n.º 58, de 23 de marzo).



Orden de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan de evaluación y la promoción
del alumnado que cursa las etapas de la Educación Infantil, la Educación Primaria,
la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los requisitos
para la obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad Autónoma de
Canarias (BOC n.º 110, de 8 de junio)

DECRETO 25/2018, de 26 de febrero, por el que se regula la atención a la
diversidad en el ámbito de las enseñanzas no universitarias de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

La materia de atención educativa en ºESO tiene una carga horaria de una hora
semanal

2. PRESENTACIÓN DE LA MATERIA

La materia de Atención Educativa se dirige al desarrollo de las competencias
transversales a través de la realización de proyectos significativos para el alumnado
y de la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la
autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

Las competencias pueden entenderse como una combinación de conocimientos,
capacidades y actitudes, en las que los conocimientos se componen de hechos y
cifras, conceptos, ideas y teorías que ya están establecidos y apoyan la
comprensión de una temática concreta. Las capacidades se entienden como la
habilidad para realizar procesos y utilizarlos conocimientos existentes para obtener
resultados. Las actitudes describen la mentalidad y la disposición para actuar o
reaccionar ante las ideas, las personas o las situaciones.

En ese sentido, las competencias son aquellas que las personas precisan para su
desarrollo personal, para resolver situaciones y problemas en distintos ámbitos de la
vida, para crear nuevas oportunidades de mejora, así como para desarrollar su
socialización, lograr la continuidad de su itinerario formativo, e insertarse y participar
activamente en la sociedad en la que vivirán y en el cuidado del entorno natural y
del planeta. Estas competencias se desarrollan con una perspectiva de aprendizaje
permanente, desde la primera infancia hasta la vida adulta, y mediante el



aprendizaje formal, el no formal y el informal en todos los contextos, incluidos la
familia, el centro educativo, el lugar de trabajo, el entorno y otras comunidades.

Las competencias pueden aplicarse en contextos muy distintos y en diversas
combinaciones, en las que se solapan y entrelazan, ya que determinados aspectos
esenciales en un ámbito apoyan la competencia en otro. Entre estas competencias
se integran capacidades como el pensamiento crítico, la resolución de problemas, el
trabajo en equipo, las capacidades de comunicación y negociación, las capacidades
analíticas, la creatividad y las capacidades interculturales.

De este modo, la materia de Atención Educativa puede configurarse como un
trabajo monográfico o un proyecto interdisciplinario o de colaboración con un
servicio a la comunidad, y las actividades que se propongan reforzarán los aspectos
más transversales del currículo, favoreciendo la interdisciplinariedad y la conexión
entre los diferentes saberes. Por ello, el fin último de la materia, es la aquisición de
valores a través de proyectos grupales donde el docente tendrá, como siempre, una
función de guía o acompañante.

3. DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DEL APRENDIZAJE

Para facilitar la concreción curricular de esta materia se establecen tres bloques:

• En el primer bloque, el propósito es que cada alumna y cada alumno adquieran las
competencias necesarias para prever un plan de trabajo de cara a la realización de
proyectos o la resolución de problemas.

• En el segundo bloque, una vez previsto un plan de trabajo, el alumnado tendrá
que movilizar conjuntamente las competencias transversales y sus conocimientos
para, según las pautas establecidas, resolver los problemas o ejecutar los proyectos
planificados.

• En el tercer bloque, se aborda la presentación del proyecto competencial por parte
del alumnado. Hace falta reforzar la presencia de la comunicación en las aulas, y
esta materia parece un ámbito adecuado para hacerlo, por lo que más que la simple
exposición del trabajo se busca también la presentación de un discurso. Por otra
parte, en este bloque se incluyen aspectos relacionados con el empleo de soportes
audiovisuales e informáticos que sirven de apoyo.



De esta manera, a través de la realización de proyectos significativos y de la
resolución colaborativa de problemas, se orienta al alumnado para comprender la
realidad social, resolver conflictos de forma reflexiva, dialogar para mejorar, respetar
los valores universales, atender a la importancia y al logro de los ODS, crear un
sistema de valores propios y participar activamente en la vida cívica de forma
pacífica y democrática

Para la adquisición y desarrollo de las competencias, el equipo docente planificará
situaciones de aprendizaje de acuerdo a los principios generales que, con carácter
orientativo. La primera de estas competencias está dedicada al concepto de
igualdad. La base de la educación en igualdad está en la formación de una actitud
crítica desde la infancia. La mejor forma de fomentar la igualdad es practicar con el
ejemplo, de nada sirve promover el rechazo a la discriminación de género con
actividades socioeducativas, si en el día a día no nos esforzamos por transmitirlo
con nuestros valores, actitudes y formas de expresión.

La segunda se refiere al rechazo y prevención de cualquier tipo de violencia (de
género, acoso escolar) y a la resolución pacífica de conflictos

. La tercera, se referirá al cuidado propio de la salud el cuerpo y el planeta (por
un planeta sostenible). En cuanto a los principios pedagógicos, la adquisición y
desarrollo de las competencias específicas ha de regirse, en general, tanto por lo
que indica la ley para las enseñanzas básicas como por los propios valores que
pretende transmitir la materia. De esta manera, a la hora de diseñar y aplicar las
distintas situaciones y actividades de aprendizaje se prestará atención a su
significatividad y contextualización, así como a su adaptación a los diferentes ritmos
de aprendizaje del alumnado, favoreciendo la inclusión, la capacidad de aprendizaje
autónomo y el trabajo en equipo. Asimismo, se promoverán la participación activa y
razonada, el hábito de la lectura y de la correcta expresión oral y escrita, el diálogo
respetuoso y la cooperación con los demás, el ejercicio del pensamiento crítico, el
respeto por las normas y valores comunes, el uso de técnicas de mediación y
resolución pacífica de los conflictos, la práctica de la gestión asertiva de las
emociones y las relaciones afectivas con los demás y con el medio. Es conveniente
también que el desarrollo de las distintas competencias se produzca de modo
integrado, a través de la realización de proyectos interdisciplinares y de la resolución
colaborativa de problemas, promoviendo la autoestima, la responsabilidad, la
capacidad reflexiva y la autonomía del alumnado. Finalmente, y en cuanto a los
criterios de evaluación, estos se formulan en relación directa a cada una de las
competencias específicas y han de entenderse como herramientas de diagnóstico y
mejora en relación con el nivel de desempeño que se espera de la adquisición de
aquellas. Dado el enfoque competencial del currículo, tales criterios han sido
diseñados para evaluar no solo los productos, sino también los propios procesos de
aprendizaje, y para hacerlo a través de instrumentos de evaluación variados y
ajustables a distintos contextos y situaciones de aprendizaje.



Bloque I: “La identidad personal” 1. La igualdad. La empatía con los demás. La
igualdad y el respeto mutuo en las relaciones afectivas. La educación
afectivo-sexual. 2. Prevención de la violencia de género. 3. Prevención contra el
acoso escolar. La protección de datos y el derecho a la intimidad. El ciberacoso y las
situaciones de violencia escolar en las redes. 4. Prevención y resolución pacífica de
conflictos. Las virtudes del diálogo y las normas de argumentación: su aplicación a
la resolución pacífica de conflictos. La empatía con los demás.

Bloque II: “Sociedad, justicia y democracia” 1. El compromiso social. La naturaleza y
origen de la sociedad: competencia y cooperación, egoísmo y altruismo. 2. La
democracia: principios, procedimientos e instituciones. La memoria democrática. 3.
La ciudadanía y la participación democrática. 4. Desarrollo del espíritu emprendedor

Bloque III: “ Sostenibilidad y Salud” 1. Los límites del planeta y el agotamiento de los
recursos. La huella ecológica de las acciones humanas. El problema de la
emergencia climática. 2. El desarrollo sostenible. Los Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS) 3. Estilos de vida sostenible. La gestión sostenible y justa de los
recursos: suelo, aire, agua, energía y residuos. La prevención de los residuos. Las
energías verdes y renovables. 4. La educación para la salud. La alimentación y la
soberanía alimentaria.

4. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.

De conformidad con los contenidos arriba señalados la temporalización y
secuenciación de los mismos se llevará a cabo procurando respetar la siguiente
distribución cronológica:

- 1º evaluación el bloque I: “La identidad personal”
- 2ª evaluación el bloque II: “Sociedad, justicia y democracia”
- 3ª evaluación el bloque III: “ Sostenibilidad y Salud”

Aspirar a un aprendizaje integral de la persona supone prestar atención en el
proceso formativo al desarrollo de todo tipo de capacidades y a la asimilación de
contenidos de distinto tipo. En este sentido, hay que tener en cuenta que el
aprendizaje de contenidos requiere de un banco de actividades que cada docente
que imparte esta materia, podrá establecer los materiales que considere más
adecuados para el proceso de enseñanza-aprendizaje

Trabajaremos también en el aula con un CALENDARIO ESCOLAR. El calendario
escolar colgado en el aula es una de las herramientas con las que los adolescentes
aprenden a ubicarse en el tiempo y a organizar sus tareas. Este calendario aporta



algo más a esa función: les permite tener presente en el transcurso del año una
selección de Días Internacionales relacionados con la justicia y la solidaridad global.

Cada mes del calendario señala, al menos, un Día Internacional que llama la
atención sobre distintas temáticas y les pone rostros a través de las fotografías que
las acompañan:

- Septiembre: Día Internacional de la Alfabetización.
- Octubre: Día Internacional de la Niña y Día Internacional de la Erradicación

de la Pobreza.
- Noviembre: Día de los Derechos de la Infancia.
- Diciembre: Día Internacional de las Personas Migrantes.
- Enero: Día escolar de la Paz y la no Violencia.
- Febrero: Día Internacional contra la Utilización de Menores Soldado.
- Marzo: Día de los Derechos de las Mujeres.
- Abril: Día de la Tierra.
- Mayo: Día Mundial de la Diversidad Cultural para el Diálogo y el Desarrollo.
- Junio: Día Mundial de las Personas Refugiadas.

La llamada de atención sobre estos Días Internacionales nos ofrece una
oportunidad educativa para trabajar sobre la temática que estos reflejan: cultura de
paz, migraciones forzosas, igualdad de género, defensa del medioambiente y
derechos de la infancia. Queremos, además, que el calendario nos sirva para
ubicarnos en el mundo, entendido como nuestro espacio de referencia como
ciudadanos y ciudadanas globales. Para ello, este incluye un mapa político del
mundo con la proyección de A. Peters, que ofrece una imagen realista y ajustada de
nuestro entorno global.

CARTELERÍA: Elaboraremos en el aula pósters o carteles con imágenes y lemas
educativos al hilo de los Días Internacionales del calendario y de los contenidos que
aparecen en los distintos bloques de contenido. Estos pósters pueden ser utilizados
para actividades educativas, de movilización, así como para vestir los espacios
educativos, de manera que estas temáticas estén siempre presentes en nuestra
actividad y en el imaginario de los grupos con los que trabajamos.

Por otro lado, es importante señalar que hoy día ya nadie duda de la importancia de
la utilidad de las NUEVAS TECNOLOGÍAS en nuestra sociedad. En el campo de la
educación son muchas las perspectivas que se abren y se ofrecen al docente para
lograr los objetivos que se ha marcado.

Para una aplicación coherente y responsable de estas herramientas en la
enseñanza es preciso diseñar un programa de actividades y valorar cuáles son los
contenidos que se van a enseñar, qué actividades se van a realizar y cómo se van a
evaluar.



Como OBJETIVO GENERAL podemos señalar que las nuevas herramientas de la
tecnología nos permitirán facilitar la comprensión, el aprendizaje o la ampliación de
los temas ya vistos, y además, permitirán al alumnado mejorar en el manejo de las
mismas, disminuyendo, con ello, la brecha digital. Creemos que el uso de estas
herramientas deberá ser siempre complementario a la labor del profesor en clase,
que utilizará estos medios de manera adecuada y nunca abusiva. Nosotros
debemos orientar al alumno en el uso adecuado de las fuentes de información a las
que accedemos con ellas, sobre todo a internet. Es, asimismo, importante la
evaluación de la información proporcionada por esta fuente, pues hay que cuidar la
veracidad y la seriedad de aquélla, así como seleccionar lo importante de entre
tanta información como nos llega. Importa, por tanto, saber quién ha creado esa
información, qué nos aporta, cuándo ha sido publicada y dónde, etc., para entender
si nos es útil. Entre la infinidad de recursos que nos ofrece internet enumeramos a
continuación los más interesantes:

- http://redec.org. materiales y recursos que contribuyen a desarrollar conocimientos,
valores y competencias sociales y ciudadanas para educar en Ciudadanía Global.
- https://www.educaciontrespuntocero.com/ nos propone 30 cortometrajes para
educar en valores, como, por ejemplo, la tierna historia de Cuerdas; El viaje de Said,
para concienciar de la inmigración y promover la solidaridad; o Pipas, uno de los
más premiados y que refleja el fracaso escolar a través de la mirada de dos
adolescentes.
- p d f / E b o o k s ebook_Educar_en_valores.pdf: en este blog encontrarás
recursos para trabajar valores como la paz, y sobre todo, las emociones. A través de
diferentes ejercicios prácticos y de la mano y la sabiduría de Mafalda, podrás
inculcar en tus alumnos la educación emocional.
- http://www.auladeelena.com/ a modo de diario, Elena cuenta en este agradable
blog su día a día en el aula y las experiencias con su grupo de alumnos, así como
los proyectos que lleva a cabo, como “Cuéntame un cuento”, “Emocionario” o los
videocuentos.
- https://www.educatolerancia.com/ Educa Tolerancia es una página indispensable
para trabajar la tolerancia en el aula y fomentar la integración. El objetivo es luchar
contra la xenofobia y el racismo.
Por último, señalamos que desde las ONG también se fomenta la educación en
valores, tal y como lo hace Oxfam Intermón a través de dos recursos apropiados
para docentes:
- https://www.conectandomundos.org/ una propuesta educativa que combina la
actividad en el aula con el trabajo colaborativo online y en la que participan más de
16.000 alumnos y alumnas de diferentes países.
- https://www.kaidara.org/ que tiene como objetivo ofrecer al profesorado de todos
los niveles educativos, recursos que les permitan trabajar e incorporar la educación
para una ciudadanía global en su práctica educativa, tanto en el aula como en el
centro, así como propuestas y recursos de autoformación para el docente.



No podemos obviar la importancia que tiene el cine a la hora de transmitir ciertos
valores con los que trabajar con nuestro alumnado, es por ello que, en la asignatura
de Atención Educativa se proyectarán películas a lo largo del curso. Proponemos, a
continuación, una guía que recoge algunas películas relacionadas con los
contenidos que se van a trabajar en la asignatura de Atención Educativa tanto en 1º
como en 2º, 3º y 4º de E.S.O. Cada profesor podrá incluir en esta lista aquellas
películas que considere relevantes para trabajar en el aula. Películas con las que
trabajar LA IGUALDAD: Quiero ser como Beckham, Brave, Billy Eliot, Million dolar
baby, Ágora, la bicicleta verde, la familia Bélier... Películas sobre la prevención de la
VIOLENCIA DE GÉNERO: El pan de la guerra, Liyana, Mulán, Mustang... Películas
que promueven la INSERCIÓN SOCIAL: Yo soy Sam, Forrest Gump, la teoría del
todo, Wonder… Películas para prevenir el ACOSO ESCOLAR: Las ventajas de ser
invisible, Joe Bell, Un puente hacia Therabithia, Cobardes. Películas que fomenten
la SOSTENIBILIDAD DEL ENTORNO: La princesa Mononoke, Ice Age: La Edad de
Hielo, Mañana, Alma salvaje, Marea negra, Erin Brockovic, Avatar, Comprar, tirar,
comprar... Películas que fomenten los buenos HÁBITOS ALIMENTICIOS: Wall-e,
Ratatouille, Secreto compartido, Hasta los huesos, Miedo a comer…


